
nvau 2 1 2 1 SÁBADO 19 DE ABRIL DE 1845. 

/?.síe periódico te publica todo* lot 
dias esceplo los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta do Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero 10, cuarto bajo. 

JAS artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requinto no 
te recibirán. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

r Bebiendo procederse por consecuencia del 
real decreto de 11 del presente mes, que previe
ne la suspensión de la venta de los edificios-con
ventos, á efectuar una clasificación general y 
ordenada de los mismos á fin de darles una apli
cación definitiva acomodada á sus circunstan
cias, según estas los hagan á propósito, bien pa
ra oficinas del Estado, bien para cuarteles, pre
sidios, cárceles, casas decorreccion ó beneficen
cia, hospitales, escuelas, fábricas, y otros estable
cimientos públicos ó de conveniencia mas ó me
nos general, bien para ser conservados como 
monumentos históricos ó artísticos ó quedar sus 
iglesias consagradas al culto divino donde sea 
menester, por cuyo medio se logrará utilizarlos 
con veutaja y sin verlos desaparecer sucesiva
mente y de una manera tan lastimosa como es
téril para la nación, conforme ha sucedido hasta 
ahora; la Reina, deseosa de que este pensamien
to tenga efecto desde luego y con la necesaria 
instrucción, ha tenido á bien mandarse lleven 
á cabo las siguientes disposiciones: 

i * Los intendentes del reinó procederán in
mediatamente á formar una lista nominal de to
dos los edificios-conventos que estén por enage-
nar en sus respectivas provincias, y no se ha
llen habitados á la sazón por religiosas ni adju
dicados definitivamente para objetos de utilidad 
pública á algún ramo ó corporación, incluyendo 
en ella aquellos que, aunque reúnan esta cir
cunstancia, no hallan sido concedidos por este 
ministerio, y so actual destino deba mirarse en 
su consecuencia como meramente provisional. 

2.A En su vista, y oyendo previamente á los 
gefes políticos, autoridades militares, eclesiásti-
ticas y otras cualesquiera, asi como á los ayun
tamientos, comisiones provinciales de monu
mentos, sociedades económicas y demás corpo
raciones públicas, formarán una relación conve
nientemente clasificada , de la cual aparezca el 
destino particular que en su concepto debe dar
se á cada edificio-convento, ya le consideren 
propio para algún establecimiento del esradof 

ya le estimen capaz de recibir un uso de utilidad 
común, como cuartel, presidio, cárcel, casa de 
corrección ó beneficencia, escuela, fábrica ú 
otro análogo, ya le juzguen digno solo de con
servación por su mérito arquitectónico, sus re
cuerdos, tradiciones ú otras circunstancias espe
ciales, ya en fin le crean útil únicamente para 
ser puesto en venta pública, espresando al mis
mo tiempo su buen ó mal estado, aplicación 



que en la actualidad tenga, ventajas que d é é l 
reporte ó pueda reportar la n a c i ó n , valor apro
ximado, s i tuac ión y d e m á s particularidades que 
merezcan ser conocidas, asi como si su iglesia 
se encuentra consagrada al culto y debe conti
nuar de igual modo, ó se la reclama como nece
saria para este fin por quien corresponda. 

3.a . Esta re lac ión se e levará al ministerio de 
hacienda ppr conducto de la junta.de ventas, 
que emi t i rá sobre ella su dictamen, (|e acuerdo 
con la a d m i n i s t r a c i ó n general de bienes nacio
nales ; y S. M . , con presencia de los d e m á s in<« 
formes que considere conteniente o ir , dec id irá 
lo que haya lugar acerca del destino ó ap l i cac ión 
particular que deba darse á cada edificio-con
vento. 

4-m Las autoridades y c ó r p p r a c i o n e s , asi co, 
roo los particulares, p o d r á n entre tanto por el 
conducto que corresponda, y para la oportuna 
r e s o l u c i ó n , dirigir sus peticiones al mismo m i 
nisterio en solicitud de los edificios-conventos 
que se reclamen .con a l g ú n objeto p ú b l i c o ó 
privado de utilidad reconocida, ya gratuitamen
te, ya acenso, s e g ú n las circunstrncias y con 
arreglo á los decretos y reales ó r d e n e s vigentes. 

5.a E l gobierno se reserva determinar el sis
tema bajo, que se ha de proceder en lo sucesivo 
á la enagenacion de aquellos edificios-conventos 
que absolutamente no sean susceptibles de otra 
a p l i c a c i ó n ; de modo que el tesoro reporte de 
ella mayores ventajas que hasta el dia. 

De real ordeu lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á 
Y . S. muchos a ñ o s . Madrid i3 de abril de r 845. 
—Mon.—Sr. presidente de la junta superior de 
venta de bienes nacionales. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circular núm. 16 

Excmo. Sr.: Por repetidas reales ó r d e n e s es-
• tá prevenido que no existan en las Islas F i l ip i 

nas gefes ni oficiales agregados*, escedentes ó 
supernumerarios, sino ú n i c a m e n t e los ayudan
tes del c a p i t á n general, los s e ñ a l a d o s por los re. 
glamentos á los cuerpos de aquel e j é r c i t o , y los 
que se detallaron para componer el cuadro de 
reemplazos mandado crearen lo de abril de 
1841 , con l imitac ión á los que se creyeron ne
cesarios para llenar las vacantes correspondien
tes al e jérc i to de la p e n í n s u l a . Estas disposicio
nes qne tuvieron por objeto evitar, no solo el 

gravamen que los oficiales sobrantes causan á 
las cajas de dichas islas con sus sueldos y pasa
jes sin utilidad alguna del servicio, si que tam
b i é n las molestias que ocasionan al c a p i t á n ge
neral con reclamaciones á que no le es dado 
atender por no tener en q u é emplearlos, s e g ú n 
asilo ha hecho presente encarta de 3x de se
tiembre ú l t i m o q u e d a r í a n sin el debido c u m p l í * 
miento en perjuicio del estado y de los intere
sados, si se accediese á las muchas instancias de 
gefes y oficiales efectivos unos, otros de reem
plazo y escedentes de estados mayores de pla
zas, que piden se les conceda pasar á continuar 
sus servicios en aquellos dominios, cuando hay 
aun en el dia mas de los que se necesitan. Y 
queriendo M . í a Reina (Q. D. GI) que se ob
serve puntualmente lo dispuesto jen las indica
das reales ó r d e n e s , se ha servido resolver que 
en lo sucesivo no se d é curso á ninguna de las 
insinuadas solicitudes, dejando á cargo de este 
ministerio el avisar oportunamente á los ins
pectores respectivos las vacantes que- ocurran 
pertenecientes á los cuerpos de ia p e n í n s u l a , á 
fin de que propongan para cubrirlas á los ofi
ciales que deseando continuar sus servicios en 
dichas islas r e ú n a n las circunstancias prevenidas 
ai efecto. 

De real orden lo digo á V . E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid i5 de abril de i845. 
—Narvaez.—Sr 

MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y GO
B E R N A C I Ó N DE U L T R A M A R . 

Excmo. Sr.: E l comandante militar del tercio 
naval de Rarcelona en carta del 3 del actual me 
dice lo siguiente: 

Excmo. Sr . : E n ei dia de ayer f o n d e ó en es-? 
te puerto la polacra nombrada Concepción, su 
capi tán D. Juan Rautista DuraII , procedente de 
la Habana, cuyo buque ha sido convoyado por 
la fragata de guerra francesa V Allier, de 4* 
c a ñ o n e s , su comandante el cap i tán de corbeta 
M r . Jourdan, desde las islas Terceras, h a b i é n * 
d o l é ausiliado por hacer muel l í s ima agua y pró<* 
xima á irse á pique; y s e g ú n ha manifestado di
cho capiran le ha prodigado cuantos recursos le 
han sido necesarios para evitar su pérd ida . A l 
momento de dar fondo se le dio entrada y em
p e z ó á verificar su descarga, la que se ha reali
zado en la noche de ayer y dia de hoy con poca 
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avería en su cargamento. Todo lo qne pongo en 
el superior conocimiento de V. E . 

Y habiendo dado cuenta á la Reina nuestra 
S e ñ o r a , ha visto con el mayor agrado el digno 
comportamiento del capi tán de corbeta M r . 
Jourdan, que con su generoso ausilio ha evita
do la pérdida de un bnque e s p a ñ o l , salvando la 
vida de los iudividuos que lo tripulaban; per lo 
que se ha dignado prevenirme se le den las 
gracias en su real nombre. L o que digo á V. E . 
de real orden con el indicado objeto. 

Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 17 

de abril de i845.—Armero.—Sr. ministro de es
tado. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l s e ñ o r subsecretario del ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con fecha 2 del 
corriente me dice lo siguiente * 

"Por el ministerio de hacienda se ha trasla
dado á este de la g o b e r n a c i ó n en 17 del mes ú l 
timo la real orden que con la misma fecha se 
c o m u n i c ó al presidente de la junta superior de 
venta de bienes nacionales, que dice asi: He dado 
cuenta á la Reina de la consulta elevada por V. S. 
á este ministerio en 26 de junio p r ó x i m o pasado 
acerca de que las cesiones gratuitas de edificios-
conventos hechas para objetos de utilidad sean 
y se entiendan todas temporales, conservan
do siempre el ejscadfr sn propiedad para dis
poner de ellos cuando no sean necesarios para 
los objetos á que se hubiesen aplicado. Enterada 
S. M . y d e s p u é s de oir el dictamen del asesor de 
la superintendencia, tomando en cons iderac ión 
las observaciones de esa junta superior encami
nadas á probar que en ninguna de las disposicio
nes vigentes se establece que semejantes cesior-
nes sean una trasmis ión plena del dominio de los 
citados edificios, cuando por el contrario es lo 
cierto que por el art. a ,° del real decreto de 19 

de febrero de i836, que tiene fuerza de ley, se 
e s c e p t ú a n de la enagenacion los que sirvan para 
a l g ú n objeto de utilidad públ ica y deben estos 
conservarse en su consecuencia sin que la nac ión 
se desprenda de su propiedad, y que en un prin
cipio a n á l o g o está fundado igualmente lo que el 
art. 6.° del de 26 de julio de 1842 establece acer
ca de que vuelvan al estado para ser vendidos 
aquellos que no se hubiesen destinado á los ob
jetos con que se pidieron dentro del t é r m i n o 
s e ñ a l a d o ; ha tenido á bien disponer que siem
pre que se cedan ó hayan cedido gratuitamente 

•conventos por motivos de conveniencia publica, 
se entiende que esto sea temporalmente y cou 
o p c i ó n solo al disfrute de los mismos, conser> 

i vando la n a c i ó n la propiedad absoluta de ellos, 
bajo cuyo concepto no solo ha de ser obliga
ción de los concesionarios su conservac ión y las 

| obras ó | reparos necesarios para los fines á que 
.se apliquen, sino que cuando estos hubiesen 
'caducado por cualquier causa, vuelva á incau* 
tarse de ellos la a d m i n i s t r a c i ó n general de bie
nes nacionales como pertenecientes á la hacien
da, y á quien corresponde cuidar muy particu
larmente de que se cumpla lo mandado sobre el 
particular. Y deseosa ademas la Reiría de que 
tales disposiciones no queden ilusorias, antes 
produzcan efectos positivos.y ventajosos para el 
estado, c o r t á n d o s e los abusos que por su inob
servancia se han cometido, se ha servido man
dar igualmente, que como su natural consecuen
cia y necesario complemento se observen las 
prevenciones siguientes: 

1. a Que cuando un edificio-convento conce
dido se encuentre destinado á objetos diversos 
de los s eña lados por la c o n c e s i ó n , los intenden
tes procedan inmediatamente á exigir de los 
concesionarios el alquiler que corresponda, sin 
perjuicio de tomar . nuevamente p o s e s i ó n de la 
finca si asi lo considerasen conveniente. 

2. a Que hagan lo propio respecto de aquellos 
que es tén aplicados solo parcialmente al fin de 
la c o n c e s i ó n , exigiendo en este caso el alquiler* 
ó p o s e s i o n á n d o s e nada mas que de la parte 
aplicada á objetos diferentes. 

3. a Que las oficinas de hacienda recauden 
desde luego como de l eg í t ima pertenencia de la 
misma los inquilinatos devengados por conven
tos, cuando aquellos á quienes se han concedido 
por causa de utilidad p ú b l i c a han procedido 
á arren Jarlos de su cuenta c o n v i r t i é n d o l o s en 
objeto de e s p e c u l a c i ó n . 

Y 4.* Q » é todas las veces que se ver i f iqué 
ó haya verificado que u n edificio-convento gra« 
tHitamente adjudicado ha sido destruido en todo 
ó en parte se i n s t r u y a el oportuno espediente 
que se remit irá á la superioridad á fin de deter
minar lo que haya lugar en beneficio de los i n 
tereses p ú b l i c o s y exigir la debida responsabili
dad á quien corresponda. De real orden comu
nicada por el s e ñ o r ministro de la goberuacion 
de la Pen ínsu la lo transmito á V . E . para los 
efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos constitucio-



nales y habitantes de esta provincia. Madrid 4 
de abril de i845.—Chacón. 

Circular. 
• • 

No habiéndose recibido en este gobierno 
político para su examen y aprobación los dos 
egemplares de las cuentas de propios y arbi
trios ni los de las generales correspondientes al 
año próximo pasado de 1844» de algunos pue
blos de esta provincia, que han debido formar
se y remitirse para dicho objeto, según está ter» 
minanteraente prevenido en los articulos desde 
el io5 al 108 inclusives, de la ley de 14 de ju
lio de 184o, publicada en 3o de diciembre de 
1843, y los 57 y 58 del reglamento mandado 
observar para su egecucion en igual fecha, cu
yas disposiciones eran las que regían en la ma
teria cuando se invirtieron las partidas que han 
de componer dichas cuentas, no puedo escusar-
me de dirigir la presente circular á los alcaldes 
que no hayan llenado el espresado deber, re
cordándoles su cumplimiento y previniéndoles 
que si en el improrogable término de un mes, 
contado desde la fecha de esta orden, no hubie
sen entregado en este gobierno político los dos 
egemplares de cada una de las cuentas referi
das , les exigiré la multa á que les considere 
acreedores por su morosidad; debiendo adver
tirles que están obligados á incluirlas en el cor
respondiente oficio de remisión, sin cuyo requi
sito no serán admitidas; y que para la formación 
de las de propios y arbitrios se atendrán al 
modelo impreso que ha servido para los presu
puestos del año actual: teniendo ademas pre
sente cuanto sobre el particular se previene en 
los artículos de la ley y reglamentos que que
dan citados. Madrid i 5 de abril de i845.—Ig
nacio Chacón. 

PARTE NO OFICIAL. 

U 5 

ANUNCIOS. 

Con la debida autorización del Excmo. Sr. 
gefe político de la provincia se sacan á publica 
subasta los reparos que se necesitan hacer en la 
casa escuela de niños de Carabanchel de arriba, 

para los cuales está designada la cantidad de mil 
reales y para su único remate se señala el mar
tes 22 del corriente á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la casa audiencia del mismo pue
blo en la que se celebrará el remate. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo i3 de abril de i845. 

Han ingresado en este dia reales vn. 
depositados por 716 individuos, de los cuales 
\L\ han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 6,268 rs., 17 mrs. á solici
tud de 14 interesados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

MERCADO. 

Madrid 18 de abril. 

Trigo de 29 á 36 rs. vn. 
Cebada de 12 á i3 1/2 rs. vn. 
Algarrobas de 20 á 21 rs. vn. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

ADVERTENCIA. 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 31 d e l p a s a 

d o m a r z o e l p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n a este p e r i ó d i c o , se i n v i t a á los 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s de l o s 

p u e b l o s d e esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus d e s c u b i e r t o s e n l a 

redacción d e l m i s m o sita e n l a calle de 

C a p e l l a n e s , n ú m . 1 0 , c u a r t o b a j o ; e n i n 

tel igencia q u e l o s q u e n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las c o n s e c u e n c i a s [a 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , p u e s 

e l e d i t o r está d e c i d i d o á h a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s d e 

l a c o n t r a t a . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . ' 


